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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de abril de dos mil veintiuno. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía    

Demandante Diana María Gallo Ossa  

Demandado Cristian Camilo Grisales Giraldo y otro  

Radicado 05001 40 03 028 2020-00386 00 

Instancia  Única  

Asunto Accede a solitud, suspende proceso, 
tiene notificado por conducta 
concluyente a los demandados.     

 
 
Mediante memorial electrónico la apoderada judicial de la demandante Dra. 

Samara del Pilar Agudelo Castaño allega escrito contentivo de convenio 

suscrito tanto por la demandante Diana María Gallo Ossa con los demandados 

Cristian Camilo Grisales Giraldo y Jonatan Arnin Marín Montoya, en el que 

solicitan la SUSPENSIÓN del proceso hasta el día 21 de junio de 2021, pero 

que además se tenga notificados por conducta concluyente a los referidos 

demandados. 

 
Estudiada la solicitud se observa que se cumple con los parámetros 

establecidos en el Art. 161 Nral. 2° del Código General del Proceso, pero 

además con los lineamientos de que trata el artículo 301 ibídem, razón por la 

cual se aceptará la petición presentada y se tendrá notificados por conducta 

concluyente a los demandados CRISTIAN CAMILO GRISALES GIRALDO Y 

JONATAN ARNIN MARÍN MONTOYA. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín,  

 
R E S U E L V E: 

 
Primero: Con fundamento en el artículo 301 ibídem se entiende surtida la 

notificación por conducta concluyente a los demandados CRISTIAN CAMILO 

GRISALES GIRALDO Y JONATAN ARNIN MARÍN MONTOYA, de los autos 

de fecha 18 de agosto y 30 de octubre de 2020, por medio de los cuales se 

libró mandamiento ejecutivo en su contra y a favor de DIANA MARÍA GALLO 

OSSSA, y posteriormente se corrigió el mandamiento.  
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Segundo: Decretar la SUSPENSIÓN DEL PROCESO hasta el día 21 de junio 

de 2021 (como fue peticionado), de conformidad con el Art. 161 Nral. 2° del 

Código General del Proceso. 

 

 
Tercero: Vencido el término de suspensión sin que haya manifestación de las 

partes el proceso se reanudará de oficio, artículo 163 inciso 2° del Código 

General del Proceso y a partir del día siguiente se les enviará el vínculo del 

proceso a los demandados CRISTIAN CAMILO GRISALES GIRALDO Y 

JONATAN ARNIN MARÍN MONTOYA para que puedan tener acceso al 

expediente digital y desde dicho envío, les comenzará a correrle el traslado de 

la demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2.-  

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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